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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales. cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superi&r Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

¡ Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodos 
^os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ias respectiva? 

j ^ . .provincias. 
(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la ji lam para el dia 4 de Setiembre de 1888. 

Parada, los Cuerpos de la guarDicion.—Vigilancia, 
los mismos.—Jefe de dia. E l Comandante D. Francisco 
pintado.—Imaginaria, otro D. José Benito.—Hospital y 
provisiones. Ingenieros, 3.er Cap i t án .—Reconoc imien to 
áe zacate. Ar t i l l e r ía .—Paseo de enfermos, n ú m . 3.— 
Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la noche, n ú m . 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor inter ino, Carlos Agust ino. 
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Anuncios oficiales. 
SEOEETABLA DE L A COMANDANCIA 

GEKEEAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 
DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se enuncia al público que el 11 
de Octubre próximo venidero a las diez de su m a ñ a n a , 
se sacará á licitación públ ica el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 2.°, lote n ú m . 7 que du
rante dos años puedan necesitarse en este Arsenal , 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto t e n d r á luga r ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se reu

nirá en este establecimiento, en el dia expresado y una 
hora antes de la seña lada , dedicando los primeros 
treinta minutos á las aclaraciones que deséen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias, y los segundos, 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá, terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas quf1 quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósi to 
^ . . !a ^ d u l a personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles; advir t iéudose que en el sobre de los pliegos, 
«eberá expresarse el servicio, objeto de la proposic ión, 
ôn la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cávite, 31 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
e condiciones bajo las cuales se saca á l ici tación pú

dica el suministro de los efectos comprendidos en 
grupo 2.°. lote n ú m . 7, que se necesiten en este A r 

senal, por el t é r m i n o de dos a ñ o s . 

loŝ a t ' ^ V ^ ^ 0 " ^ene' Por objeto el suministro de 
¡v!*/ i emprendidos en la re lación que se acora
b a ! presente pliego. 4 
la s h L^s Precios que han de servir de tipos para 
Presad 1 • laS a d i c i o n e s que han de reunir los ex-
s e ñ a U art,1Cldo3 para ser admisibles, son ios que se 
^enalau eil ia citada rtílacióni 

. . . " - ^ « u a r e l a c i ó n . 
cial de ="kí1.(lltaCí0.n.tendr^ luoar ante la Junta espe-
"irá 

' Í A „ , Proposiciones h a b r á n de redactarse con 

subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun-
^ eQ ia Gaceta de Manila. 

sujeción i ProPosiciones h a b r á u uo 
«ello io o Unido m(>ílelo, extendidas en papel del 
^ s i d e n l ' < / i86 P re sen ta rán en pliegos cerrados al 
£0nal ó f Junta, as í como t a m b i é n la c édu l a per-
P^io de nvaLente-SÍ ei Proponente es na tura l del I m 
p i d a la 2 ŜQ cu}'o documento no le será ad-

Proposicion. A l mismo tiempo que la proposición u> Pero f 1 v-[uc IO. Y i. wpi^oi-

Ca(ia licit- i116^ sot,re ^ue la contenga, e n t r e g a r á 
Puesto en 1 0^ Ua docilmeato que acredite haber i m -
€st^ I s U l e s o r e r í a Central de Hacienda púb l i ca de 

' ea metál ico ó valores admisibles por la le

g i s lac ión vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, la cantidad de ochenta y cinco pesos, once c é n 
timos. 

Si el depósi to á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Admin i s t r ac ión de Hacienda de Ca
vi te , h a b r á de ser precisamente en metá l ico . 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á l ic i tación oral entre los autores de ellas, se 
e n t e n d e r á que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
t e n d r á lugar por el órden preferente de numerac ión de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la l icitación oral , se expresa rán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6. * E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, i m p o n d r á como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Te
sore r ía Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a, la cantidad de ciento setenta 
pesos, veint idós cén t imos . 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle, solvente de su compromiso. 

7. a Será obl igac ión del contratista empezar el su
minis t ro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicac ión defini t iva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero ó en su de legac ión , el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Admin i s t r ac ión , 
hecb;. abs t racc ión de lo que compren los buques con 
los fondos económicos , solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las ateuciones del servicio, durante 
dos años , sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se con ta r á desde la fecba de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista, p rév ia la p resen tac ión y admis ión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio a l suministro de los efec
tos antes de terminar el antedicho plazo do sesenta 
d ía s : y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
as í manifestarlo a l Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la intel igencia de que de serle aceptada su 
proposic ión, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a E l contratista p r e s e n t a r á en el A l m a c é n de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal, por el Jefe de Negociado de acopios, 
a c o m p a ñ a d o s de las facturas g u í a s duplicadas, redac
tadas con arreglo al modelo n ú m . 7, á que se re
fiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, apro
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886 los 
a r t í cu los que ordene el Comisario del material, dentro 
del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente 
a l de la fecha de la ó r d e n . 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los a r t ícu los 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmis-
bles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos en el plazo de quince dias, á par t i r de la fecha 
del reconocimiento, y á ret irar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le 
fijará en cada caso por el Contador del A lmacén ge
neral , notif icándole por escrito y ex ig iéndo e recibo, 
s e g ú n previene el art . 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo seña l ado , el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pond rá en conocimiento del Comisario del ma

terial , quien h a r á saber al interesado que de no re
t i rar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
ra rá que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en públ ica subasta por los t rámi tes establecidos para 
casos aná logos en la Legis lación general de Hacienda, 
conforme t amb ién al ar t ículo antes citado. 

9. a Se cons ide ra rá consumada la falta de cumpl i 
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del t é rmino que 
establece t a m b i é n la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
p § sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
los efectos dejados de facilitar, por cada dia que 
demore la entrega de los mismos ó la reposición de 
los desechados, después del vencimiento de los pla
zos que para uno y otro objeto establece l a 
condición 8.a, y si la demora excediese en el pr imer 
caso do quince dias ó de diez cjias en el segundo, se 
resc indi rá el contrato, adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

11 . En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se resc ind i rá igualmente el contrato, con 
pérd ida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las c láusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se cons ide ra rá exento de respon
sabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos 
por valor de 5 p g del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó te 
ner un representante en esta localidad, para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con 
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesore r ía Central de Hacienda públ ica de estas 
islas, no teniendo derecho dicho contratista á abonos 
de intereses en caso de demora en la expedición de 
los respectivos libramientos, con arreglo á la Real ó r 
den de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura, que deberá presentar al Sr. Ordena
dor del Apostadero dentro de los diez dias siguientes 
al que se le notifique la adjudicación del remate. 

Se rán de cuenta del mismo todos los gas
tos del expediente de subasta que, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
son los sig'uientes: 

1. ° Los que se causen en la publ icación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan s e g ú n arancel, al Nota
rio por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, asi como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impres ión de 30 ejemplares de d i 
cha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas, cuando más á los quince dias del 
otorgamiento de la misma. Por cada dia de demora 
en la entrega de dichos impresos, se i m p o n d r á al re
matante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pl iego 
de condiciones, la re lación en él citada, la fecha del 
per iódico oficial en que dicho pliego se inserte, e l 
testimonio del acta del remate; copia del documento 
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Gaceta Manila.—Nurut 
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que justif ique el depósi to ó g a r a n t í a exigida y la o b l i 
gac ión del contratista para cumpl i r lo estipulado. 

16. A d e m á s de las condiciones expresadas, r e g i r á n 
para este contrato y su púb l i ca l ic i tac ión, las prescrip
ciones del Eeal Decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
las generales aprobadas por el Almirantazg-o en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila n ú 
meros 4 y 36 del año de 1870, así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan á las contenidas 
« n este pliego. 

Arsenal deCavite, 14 de Agosto de 1888.—ElJefe del 
Negociado de Acopios.—Camilo de la Cuadra.—V.0 B.0— 
E l Comisario del material naval.—Ricardo del Pino.— 
Es copia, Francisco Rapallo. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N vecino de domiciliado en la 
calle n ü m en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pl iego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila , n ú m de fecha para 
la subasta del suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 2.*, lote n ú m . 7, que se necesiten en el 
Arsenal de Cavite, durante dos años , se compromete 
á suministrarlos con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios se
ña lados como tipos para la subasta en la re lación unida 
a l mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos c é n 
timos por ciento todo en letra . 

t Fecha y f i rma. 
Es copia, Francisco Rapallo. 

N O T A . — E n v i r t ud de lo dispuesto en Real ó r d e n de 
7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten 
su p ropos ic ión . 

J E F A T U R A de Armamentos del Arsenal de Cavite.— 
Re lac ión de los efectos que se sacan á púb l i ca su
basta, con expres ión de los precios tipos, condicio
nes facultativas y plazo de entrega. 

Grupo 2.° Clase Precio tipo. 
de — 

T- , , « unidad. Pesos. Lote numero 7. 
B a ñ a d e r a s ó tinas de zinc para 

b a ñ o s de asiento (fraudes) . . U . 12 60 
I d . i d . i d . para i d . i d . medianas). » 10 50 
I d . i d . i d . para i d . i d . (pequeñas) . » 9 45 
I d . i d . i d . para i d . de pie y otros usos » 3 15 
E s p á t u l a s de h ie r ro . . » 0 32 
I d . de acero. . » 0 64 
Jeringas de peltre ó es taño con 

c á n u l a s grandes. . » 2 72 
I d . i d . i d . i d . (medianas). . » 2 10 
I d . i d . i d . i d . (pequeñas) . . » 1 57 
Jer ingui l las de peltre ó e s t año . » 1 05 
Zambullo de hierro galvanizado. » 3 15 
Baldes de zinc pintado, para aseo. » 2 72 
Cucharas de peltre para rancho. » 0 09 
Cucharones de i d . i d . . » 0 52 
Candeleros de la tón de ba'ance, 

clase superior. . » 8 40 
I d . i d . i d . corriente. . » 5 25 
Cacerolas ó torteras de hierro (gran

des. . » l 57 
I d . i d . i d . (medianas). . » 0 90 
I d . i d . i d (pequeñas) . . ^ 0 26 

Cafeteras de hierro es tañado ( g r a n 
des). . » 3 15 

I d . i d . i d . (medianas). . » 2 72 
I d . i d . i d . ( pequeñas ) . . > 2 10 
Escupideras ó escupidores de 

l a t ó n . . > 2 72 
Faroles de lata y v id r io . . » 0 26 

Guardacabos de hierro galvanizado 
(grandes). . » 0 52 

I d . i d . i d . (medianos). . » 0 36 
I d . i d . i d . (pequeños) . . » 0 21 
Jarros de zinc pintado. . » 2 72 
L á m p a r a s colgantes de broace ó 

l a tón para gas, grandes de una luz. » 15 75 
I d . i d . i d . i d . i d . medianas de 

" « 9 id - . » 13 65 
I d . i d . i d . i d . i d . p e q u e ñ a s , de 

u n a id . . » 10 50 
Linternas de cobre secretas. . » 5 15 
Molini l los de hierro para café 

(grandes con volantes de 3 L . cabida). » 13 65 
I d . i d . i d . (medianos) con i d . de 

2 i d . i d . . 10 50 
I d . i d . i d . (pequeños) sin i d . de 

1 i d . i d . . * 4 20 
Ollas de hierro (de t a m a ñ o regular. » 3 67 
I d . i d . (pequeñas ) . . » 1 57 
L á m p a r a s ó qu inqués de balance. » 6 30 
Palanganas ó aljofainas de zinc. » 1 00 
Palmatorias de laten (grandes). . » i 57 
I d . i d , (medianas.) . » 0 78 
I d . i d . (pequeñas ) , . » o 52 

Sartenes de hierro (grandes). 
I d . i d . (medianas). 
I d . i d . ( p e q u e ñ a s ) . 
Tostador de hierro para café . 
Ollas de la tón surtidas. 
Alfabetos m a y ú s c u l o s y m i n ú s c u 

los de 35 y 23 m/m a l tu ra . 

15 
10 
57 
25 

0 06 

2 10 

Condiciones facultativas. 

$íí»pátul<xs de hierro.—Deben ser de 15 á 20 cm. 
largo aplanadas por sus dos e s t r e m í d a d e s y propias 
uara el servicio de la botica. 

E s p á t u l a s de acero.—Deben tener mango da madera 
de hechura de un cuchil lo s in punta que no tenga 
filo, pero que tampoco sea roma por n inguno de sus 
bordes. 

Jeringas de peltre.—Los torni l los deben encajar 
perfectamente, tanto que no debe pasar el aire, el 
émbolo debe estar perfectamnnte guarn ido m u y por 
igual con estopa ñ n a , debe tener una c á n u l a de pel
tre y utra de madera. 

Zambullos inodoros de h i e r r o . — D í b e a sujetarse k 
reconocimiento y corresponder al precio fijado, siendo 
su forma igua l á los de uso en la Mar ina . 

Cafeteras de hierro e s t a ñ a d o . — C o n e l asa g i r a to r i a 
y bien reforzada por el asiento. 

Palmatorias de l a t ó n . — B a b e a ser de l a tón amar i l lo 
bien reforzado, de plat i l lo ancho y el cuchi l lo de poca 
al tura. 

Ollas de h i e r r o . — S e r á n iguales á las que hayan 
en este Arsenal ó sirvan de muestra en e l A l m a c é n 
de recepc ión . 

Tostador de h ier ro para café, L á m p a r a s colgantes 
de bronce y molini l los- para café. — Deben sujetarse 
á reconocimiento y corresponder h los precios fijados. 

Todos los d e m á s efectos cuyas circunstancias p a r t i 
culares no se expresan, d e b e r á n ser de superior c a l i 
dad y arreglados á los modelos que existen en e l 
A l m a c é n de r ecepc ión . 

E l plazo de la entrega s e r á de 30 d ías y 15 para 
reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavite 3 de Agosto de 1888.—El Jefe 
de Armamentos. — Dimas Regalado.—Es copia, F r a n 
cisco Rapallo. 3 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero, se anuncia a l púb l i co que el 11 
de Octubre p róx imo venidero á las diez de su m a ñ a n a 
se s aca rá á l ic i tac ión púb l i ca por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro de las 
maderas comprendidas en el g rupo 1.", lotes n ú m e r o s 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 
que durante dos años puedan necesitarse en este A r 
senal, con estricta sujeción al pl iego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila n.0 9 de 9 de Jul io 
ú l t imo , cuyo acto t e n d r á luga r ante la Junta especial 
de subastas que a l efecto se r e u n i r á en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de 
la s eña lada , dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las p ro 
posiciones á cuya apertura se p r o c e d e r á terminado 
dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, p r e s e n t a r á n sus proposicianes con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de de
pósito y de la cédu la personal, sin cuyos requisitos 
no se r án admisibles, adv i r t i éndose que en el sobre 
de los pliegos debe rá expresarse el servicio, objeto 
de la propos ic ión , con la mayor claridad y bajo la 
r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 28 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 2 

Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante Gene
r a l del Apostadero, se anuncia a l públ ico que el 11 
de Octubre p r ó x i m o venidero á las diez de su m a ñ a n a , 
se s aca rá á l ic i tación p ú b l i c a la venta de varios efec
tos que sin ap l icac ión , existen en la 1.a S u b d i v i s i ó n 
del A l m a c é n general de este Arsenal, con estricta 
sujeción a l pl iego de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n 
se inserta, cuyo acto t e n d r á luga r ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto se r e u n i r á en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la seña lada , dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que d e s é e n los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para l a entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se p r o c e d e r á terminado 
dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de d e p ó 
sito y de la c é du l a personal, sin cuyos requisitos 
no se r án admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre 
de los pliegos d e b e r á expresarse el servicio, objeto de 
la proposic ión , con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a 
del interesado. 

Cavite, 27 de Agosto de 1888.—Francisco Rapal lo . 

Negociado de acopios del Arsenal de Cavitg 
de condiciones bajo las cuales se saca \ | 
subasta la venta de varios efectos que ^ 
en la primera S u b d i v i s i ó n de l Almacén 
de este Arsenal , sin ap l i cac ión . 

1.a Las clases y cantidades de los efecto 
proponen para la venta y sus pre ios que han 
v i r de tipos para la subasta, son los que á p 
cion se expresan: i 

11 

2 

367 
2 

5 
i 

Clase de 
unidad. 

2 

2 

Uno 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d 

i d 

i d . 

i d . 

i d , 

i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

id. 

id. 

i d . 

i d . 

i d . 

Designación de los efectos. 

Lote n ú m . i . 

Cajas para medicinas ó 
sean falmacotecas. 

C ó m o d a de caoba ú otras 
maderas finas n ú m . 2 ó 
sean de 500 á 749 dm.3 

Idem de idem idem n ú 
mero 3 ó sean menores 
de 500 dm.s 

Idem de madera o rd ina
ria n ú m . 3 ó sea menor 
de 500 dm.s 

Mesas de escritorio de 
caoba ú otras maderas 
finas n ú m . 3 ó sean me
nores de 500 dm.s 

Idem de i d . de i d . ó i d . i d . 
n ú m . 3 ó i d . i d de 500 
dm.s 

Pupitre de caoba ú otras 
maderas finas. 

Es t án tes-papeleras de cao
ba ú otras maderas finas 
para cómoda escri torio. 

Idem. i d . de madera or
dinar ia para cómoda es
cr i tor io . 

Mesas de madera ordina
r ia para c á m a r a de o í i -
siales de mar de buques 
de 2.* y 3." clase. 

Sofás de caoba ú otras 
maderas finas con asien
to de re j i l la . 

Cabillas para maniobra . 
Rinconeras de caoba ú 
otras maderas finas. 

Idem de i d . i d . i d . 
Idem de madera ordina

r ia . 
Palanganero de caoba ú 

otras maderas finas para 
una sola palang-ana. 

Lavabo de caoba ú otras 
maderas finas hasta de 
420 dm.8 

Espejos con marco dora
do hasta de 1.000 cm.8 
exclusive. 

Idem con i d . i d . de 2.000 
á 2.500 i d . i d . 

Idem con i d . i d . de 2.500 
á 3.000 i d . i d . 

Idem con i d . de madera 
hasta de 1.000 i d . i d . . 

Espejos con marcos de 
madera de 1.000 á 
1.500 cm.s exclusive. 

Idem con i d . i d . de 3.000 
á 3.500 i d . i d . 

2'70 

0l45 

0M5 
0'22 

0'22 

0^45 

0^45 

nulo 

plie 

l 

•á c 

sito 

Las 
\ B. 

2 ' Los anteriores efectos se encuentran \ \ 
dos en la 1.a Subd iv i s ión del A l m a c é n general ^ 
Arsenal , donde se e n t r e g a r á n al rematante. ^ jja 

3. a L a l ic i tac ión t e n d r á l u g a r ante la JuDt*, 
pecialde subastas de este Arsenal , el dia y hora 1 
a n u n c i a r á n en la Gaceta de M a n i l a . 

4 . a Las proposiciones h a b r á n de redactaí88 j 
sujeción a l unido modelo, extendidas en p^p, 
sello 10.° y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados,8^ 
sidente de la Junta; como t a m b i é n la cédula p6 j 
ó la patente, si el propone es natural del I ^ K \ ^ 
China, sin cuyo documento no le será adioi*1 j j 
p ropos ic ión . A l mismo tiempo que esta, Per0 ¡óu. 
sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada iicitador, ^ ^ 
cibo que acredite haber impuesto en la CoiitaQu , ji ^ 
depósi to de este Arsenal, en metá l i co , la cant"1 j i ^ 
% 2 ^ 0 equivalente al valor del 5 p § , á f í«ra 
el importe de los efectos en venta, que servirá ^ ^ 
r a n t í a provisional y de fianza pura r e s p o ^ ^ 
cumplimiento del contrato; en este concept0'., ^ \ j , 
devo lve rá és ta al comprador, hasta que se 
vente de su compromiso. 

1: 

5.* S i por resultar proposiciones iguales, 
l i í l 
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. licitación oral entre los autores de 
t r o ^ e t ierá que renuncian al derecho á la 

«1. ^ '"r 'abandonen el local sin aguardar la 
2 q la cual t e n d r á lugar por el órden pre-

^'"^Jnmeracion de los respectivos pl ie-os, en 

Ojr, oí 

^ ' n m e r a c i o n de los respectivos pl ie-os, en 
& P todos los icteresados se uegaren á 

fe ̂ .nfos^que se hagan sobre el precio t ipo, 
| anmj" proposiciones, como en la lici tación 

en sarán en la misma unidad ó fracción 
É ^monetaria que la adoptada para a q u é l . 

- i fidor á cuya favor se adjudique en di f i -
1 llC1 te antes "de proceder á "la extracción de 
ií>el reniol,prá depositar su importe en la men-

^ monetaria que 
tador á cuya 
ate antes de procec 

a deberá depositar su imp 
efe rnntaduría del Depósito para ingresar en 

jad» i l cas exigiéndosele el correspondiente re
ís P L e n t a r á al Comisario del material naval, 
que p1"1^^ vjsta providencie la respectiva en-
Ql1' Mnada que sea és ta , firmará el r e m á t a m e 

Tei"el documento que previene el art. 577 de 
10 elL Ordenanza de Arsenales. [ 

K rematante no terminare la extracción de 
'fbL relacionados en la l.1 condición de los 
^V"5 ̂ ^ ¿ e Se, hallan depositados, en e l plazo 
*?eS¿iaS laborables, que e m p e z a r á á contarse 

•CI,1C? eil qne se deposite e l importe de los efec-
e establece la condición anterior, se e n t e n d e r á 

Cce^abandono de ellos, perdiendo por consi-
el va^or ^e ^os m^sm05 (lne ser^ adjudicado 

| r de la Hacienda. 
erii de Cavite, 11 _ de Agosto de 1888.—El Jefe 

Vocwd0 de Acopios, Camilo de la Cuadra.— 
fl^—El Comisario del material naval, Ricardo 
Pioo.-Es copia, Francisco Rapallo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

| hN . N. , vecino de domiciliado ea la 
l üim en su nombre (ó á nombre 
m N N . para lo que se halla competeritemente 
brizado) hace presente. Que impuesto del anuncio 
pliego de condiciones de . . . . publicado en la 
:eta de Manila n ú m de fecha . . . . para la 
ta en pública subasta de varios efectos existentes 
la 1.' Subdivisión del A l m a c é n general del Arse-
de Cavite, se compromete á adquirir los á los 

cios marcados como tipos (o con el aumento de 
tos pesos tantos céntimos por ciento, fijándolo en 
•a.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Francisco Rapallo. 

I ¡Ña.—En virtud de lo dispuesto en Real ó rden 
Ide Julio de ISS'i, los í ic i tadores tienen el deber 
consignar su domicilio en el punto donde presenten 

l i c i ó n . 2 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE RENTAS 
Y PUOPIKDADKS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excino. Sr. Intendente general de Hacienda, 
na servido disponer que el dia 5 de Octubre 

«taimo y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se 
l ante esta Adminis t rac ión Central y la Sub-

Kacion de H . P. de llocos Norte, 8." concierto 
Wm y simultáneo para vender el camar ín de de-

/JlrlVi?ubai 'qne de ,abaco Y casa del en-
( 0''ao del mismo, que la Hacienda posée en el puerto 

'"que de la indicada provincia, bajo el mismo 
• K . J ^ 6 en el anterior ó sea por la cantidad 

iecin. 1° 611 P1'0̂ 1"681011 ascendente y con entera 
i oii al pheg-o de condiciones aprobado por la 
.Vft ¿ \ a ^ue ra l de Hacienda en decreto de 6 de 
11 del añ0 último. 
1 i 
El 

?elir0io0ü1C10nes d61391^" presentarse en el papel 
^ exnpr Ó SU e<llliva!erite el dia y hora señalados , 

í lición- f n ^ 611 que consta el ¿i tado pliego de 
| l £ a n ¡ ^ - J dornas documentos facultativos, se halla 

t̂ro K.̂ !?0 ,ei1 el negociado respectivo de este 
a Man;i a el dia — -

gosto de 1888.—Luis S a g ú e s . 1 

^ A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
Por el C0MÜNICACIONES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

|^andanp^0nero <<Elcano>>- que s e g ú n aviso de la 
'Cavite |eneral de Marina, sa ld rá del erto 

I S^ i t i rA I Zamboan8,a el 5 del actual, esta Cen-
' ^ ' e c°rresPO"dencia que en la misma se 

DÍ / T i , 0 Punt0' Jo10» P011^» Davao, 
H f"0 de V I ela de ^asilan; env iándo la al citado 
i í j ^ o p . W l t e por el vapor de la tarda del dia 

Pof el Va 
" Í ^ ^ ^ S <<EsPaña' qne sa ldrá de este puerto 
115 ¿ Cotral rap0re -mafuina 4 las seis de la tarde' 

l?lase deon ^mitlra â correspondencia que en la 
i?aiiila. a ^ " t l Para dicho punto hasta las cuatro. 

a o , \Jaí 
eiiembre de 1888.—El Jefe de ser-

Segnn aviso del Jefe del cable de Bolineo, recibido 
hoy, los despachos para A m é r i c a , <]ue vayan por los 
cables At lánt icos del Norte y Comercial , sufren un re
cargo de 15 c é n t i m o s de peso, por palabra, desde 1.° 
de Setiembre actual. 

Mani la , 2 de Setiembre de 1888.—El Administrador 
general, Enrique Asensi . 

BANCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O , 
Balance en, 31 de Agosto de 1888. 

ACTIVO. 

Casa del Banco 
Menage 
Cartera . . . . . . . . . 
Bancos nacionales y extranjeros. 
Valores en suspenso 
Valores á cobrar 
Alhajas, valor de cinco depósi tos 
Fondos remesados 
Deudores varios 
Gastos de pleitos 
Gastos desde 1.° de Ju l io . . . 
Beneficios y quebranto en la moneda 
Tesoro 

8 8,490'35 
998-84 

1 354,952'35 
975.031ll l 

20.289'92 
14,310' » 
13.229 » 

754,00r42 
55'75 

122i62 
2.393'o4 

71t70 
2.590,916^1 

8 5.734,863-01 
PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva 
Ganancias y pérd idas 
Dividendos pendientes 
Depósi tos ^ 
Giros nacionales y extranjeros. . . . 
Premios y daños 
Billetes en Caja 
Idem en ci rculación 
Don José Fernandez Vedoya 
Comptoir d'Escompte de Pa r í s en Hong-

kong ; sic.^ -
Cuentas corrientes 
Libramientos aceptados 

S 600.000' » 
60,000' » 
13,376;65 
9,473 80 

142.888<43 
1.374,880'30 

36,046^2 
1,825- » 

1.198,175' » 
60' » 

33' » 
2.118.893<23 

179,210<98 
S 5.734,863-01 

El Tenedor de Libros.—P. S., José Varela.-
El Director de turno, Francisco Godinez. 
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SECRETARIA DE L A J U N T A DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Setiembre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el 
Salón de actos públ icos del ediíicio llamado antig-ua 
Aduana, el servicio de adquis ic ión de 68.217 ejem
plares de documentos impresos y encuadernados para 
el impuesto do cédulas personales durante el ejer
cicio de 1889, que corren á cargo de la Admin i s 
t r ac ión Central de impuestos Directos, con estricta 

sujeción al pliego de condiciones que se inserta á. 
con t inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e 
g i r á por la que marque el reloj que existe en e l 
Salón de actos púb l i cos . 

Mani la , 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 

Administración Central de Impuestos. 
Pliego de condiciones que redacta esta A d m i n i s t r a c i ó n 

Central, para adquir ir en subasta públ ica ante l a 
Junta Superior de Almonedas, la impres ión y en
c u a d e m a c i ó n de sesenta y ocho m i l doscientos diez 
y siete ejemplares en doscientos setenta y un m i l 
setecientos pliegos, para el servicio del impuesta 
de cédu las personales durante el ejercicio de 1889 
cuyos documentos se de ta l l a rán á con t inuac ión . 

Condiciones económico-administrativasm 
Obligaciones de la Hacienrla. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se 
le adjudique este servicio tan luego como se haya 
terminado, con estricta sujeción á las condiciones 
que se s e ñ a l a n a l efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respec
tivo de esta Admin i s t r ac ión los modelos y bases de 
esta subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3. * I m p r i m i r y encuadernar con arreglo á los mo

delos que obran en pieza separada los siguientes do
cumentos. 

Números 
de los 

modelos. 

Padrones para cabezas 
de barangay de á 6 
pliegos. 

Libretas para cabezas 
de barangay de á 16 
en 4.° p l iego. 

Hojas declaratorias de 
á pliego. 

Libros de padrones para 
las Administraciones y 
Subdelegaciones de 
Hacienda de á 200 
hojas de apliego marca 
mayor. 

R e s ú m e n e s para las i d . 
i d de á pl iego. 

Libro de registro de las 
cédu las que se remiten 
á las Administraciones 
y Subdelegaciones de 
Hacienda de 300 hojas 
de á pliego. 

Número 
d^ 

ejemijldres. pTiegos 

16.000 

40.000 

12.000 

16 

200 

i 
68.217 

96.000 

160.000 

12.000 

3.200 

200 

300 
271.700 

4.* E l papel que se ha de emplear será precisamente 
ca ta lán con marca de fábrica ó superior a l en que se 
encuentra impresos los modelos respectivos, pero nunca 
inferior. 

0 / Los tipos de impresión s e r á n claros y sin defecto 
alguno, para lo cual se p r e s e n t a r á n las pruebas en 
este Centro cuantas veces sea necesario y la letra 
será igual t ambién á la que aparece á los modelos 
que se a c o m p a ñ a n al expediente. 

6.a Los sesenta y ocho m i l doscientos diez y siete 
ejemplares con doscientos setenta y un m i l setecien
tos pliegos que se subastan, deberán estar entrega
dos en esta Admin i s t r ac ión central por el contratista 
en el plazo de cuarenta y cinco dias laborables á 
contar desde la fecha en que se le notifique l a ad
j u d i c a c i ó n . 

I.1 Todo este servicio lo p re s t a r á el contratista á 
entera sat isfacción de este Centro. 

Condiciones juridico-administrativas. 
1. a E l tipo de remate sera el de m i l seiscientos 

cuarenta y ocho pesos noventa y dos cént imos en 
p r o g r e s i ó n descendente, siendo inadmisible toda propo
sición que esceda de este tipo as í como las que alte
ren las condiciones de este pliego. 

2 . ' Para presentarse á la l icitación se requiere ha
ber impuesto eu la Caja de Depósi tos en numerario 
e l cinco por ciento del valor que sirve de tipo para 
la subasta. 

3. a No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observacio 
nes de n i n g ú n g é n e r o respecto al todo 6 alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda después 
de celebrar el remate, salvo empero la vía conten-
cioso-adrainistrativa. 

4 . a E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta 
y en tal estado unida al expediente de su razón se 
e leva rá por el Presidente á la aprobación del Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda. 

5. a E l contrato se g a r a n t i z a r á por el contratista con 
una fianza equivalente al diez por ciento del importe 
total en que hubiera adjudicado el remate, s e r án ad-
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mitidos por todo SÜ valor los bill tes del teesoro. eon-
ibrme á lo preceptuado en el art. 3.° del Eeal Decreto 
de 22 de Marzo üe t 8 7 8 . 

6. a E l rematante debe rá presentar la fianza y es
c r i t u r a r á el contrato dentro del t é r m i n o de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que se notifique la 
ad jud icac ión . 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el t é r m i n o seña lado é si de spués de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la escri
tura, se t e n d r á por rescindido á su perjuicio. Los 
afectos de esta dec la rac ión s e r án : l .0Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del pr imero al segundo 
remate. 2.° Que satisfaga el mismo los perjuicios que 
hubiese ivcibido td Estado por la demora del servicio. 
N o p r e s e n t á n d o s e proposición admisible para u n 
nuevo remate, se h a r á el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n 
y á cargo del primer rematante. 

8. a Se i m p o n d r á al contratista la inu l ta de c i n 
cuenta pesos por cada dia que retrase ia entrega de 
los l ibros é impresos en la A d m i n i s t r a c i ó n Central 
de Impuestos, cuyo plazo t e r m i n a r á á lo.^ doce dias 
para los efectos de rescis ión á que se refiere la 
p revenc ión sé t ima . 

9. a S i por cualquier motivo intentase el contra
tista la rescis ión del contrato no le r e l e v a r á esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 

contraidas. 
10. Las cuestiones que se susciten sobre e l 

cumplimiento, intel igencia, rescis ión y efectos del 
contrato se reso lve rán administrativamente por el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, sin 
-que puedan ser sometidas á ju ic io a rb i t ra l . De las 
resoluciones del Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda se podrá alzar el contratista para ante el 
T r i b u n a l contencioso-administrativo. 

Condiciones generales p a r a la sulasta. 
1.a L a subasta púb l i ca t e n d r á luga r en el Sa lón 

de actos públ icos de la antigua Aduana y ante la 
Junta Superior de almonedas, el dia y hora que se 
determine, prév ios los correspondientes anuncios en la 
Qaceta con treinta dias de an te lac ión , 
.í 2.a Para hacer proposiciones á esta subasta será 
indispensable: 1.a Disfrutar del pleno goce de los 
derechos que previene la ley: 2.a Presentar docu
mento que acredite el depósi to de que trata la con
dic ión 2.a de las j u r íd i co -admin i s t r a t i vas ; y 3.a Que la 
proposic ión sea ajustada al modelo adjunto extendida 
en papel del sello 10.°, siendo de cuenta t a m b i é n 
del contratista todo el papel del sello conveniente 
para e l expediente. 

3. a Las proposiciones se h a r á n en pliego cerrado 
a c o m p a ñ a n d o e l documento del depósi to. 

4 . a E l Presidente de la Junta de almonedas dis
pond rá que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora s eña l ada en los anuncios se p rocede rá 
á l a apertura de los pliegos por el órden de presen
t a c i ó n , quedando unidas al expediente todas las pro
posiciones presentadas y el resguardo de la caja de 
Depós i tos perteneciente á la mejor postura, previo 
endose á favor de la Hacienda, devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda ad jud icará 
e l servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó m á s proposicio
nes que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión 
verbal por un corto tiempo que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, ad jud icándose en 
l a m á s ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la in te l igencia ó 
efectos de este contrato se susciten, as í como el acto 
de l a subasta y los d e m á s t r á m i t e s posteriores, se suje
t a r á n con arreglo á lo proscripto en la I n s t r u c c i ó n 
sobre la con t ra t ac ión de servicios púb l icos aprobada 
por la Eeal ó r d e n de 25 de Agosto de 1858. 

Mani la , 3 de Agosto de 1 8 8 8 . — J o s é de Elorza. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N vecino de.. . . se compromete á en

tregar en la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos 
los ejemplares de documentos impresos y encuader
nados, con sujeción á los modelos y en la clase de 
papel que se requiere, ejecutando el servicio con 
arreglo á los condiciones del plieg'o aprobado al efecto 
por la cantidad de.... pesos en letra, ac red i t ándose por 
documento adjunto haber depositado la cantidad 
de 

Fecha y firma. 
Es copia, Migue l Torres. 1 

E l dia 26 de Setiembre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sa lón 
de actos púb l i cos del edificio llamado ant igua Aduana 
/ ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 

L u z o n , l a venta de un terreno baldío realengo de-

nuueiado por D . Juan Menjer, enclavado en el s i 
t io denominado Sta. Fi lomena, j u r i sd i cc ión del pue
blo de l lagan, de dicha provincia , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 278 pesos, 32 c é n t i m o s y 
con estricta sujeción a l pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . i 35 de fecha 16 
de Mayo ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta se reg i rá 
por la que marque el relój que existe en el salón de 
actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Setiembre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n 
de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado ant igua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon , la venta de u n terreno baldío realengo de
nunciado por D . Ambrosio Mardoqueo, enclavado en el 
sitio denominado Bataba, j u r i sd i cc ión del pueblo de 
G a m ú de dicha provincia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 202 pesos, 51 c é n t i m o s y 2 octavos y con 
estricta sujeción a l pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital , n ú m . 52 de fecha 21 de 
Agosto de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n de 
actos púb l i cos -

Mani l a , 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Setiembre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante ia Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se cons t i tu i rá en el b a l ó n 
de actos públ icos del ediíicio llamado ant igua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon , la venta de un terreno baldio realengo de
nunciado por D . Prudencio Gomaran, enclavado en el 
sit io denominado Pabi l ion , ju r i sd icc ión del pueblo de 
Cabagan de dicha provincta, bajo el t ipo en progre
s ión ascendente de 330 pesos 52 c é n t . y con estricta 
sujeción a l pliego de condiciones publicado en la Gacexa 
de esta Capital n ú m . 130 de fecha 11 de Mayo ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata , se r eg i r á 
por l a que marque el relój que existe en el Sa lón de 
actos púb l i cos . 

Mani la , 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Setiembre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el S a l ó n 
de actos púb l icos del edificio llamado ant igua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de ia Isabela de 
L u z o n , la venta de un terreno baldio realengo de
nunciado por D . Alejo Candan, enclavado en el sit io 
denominado Bataba, j u r i sd i cc ión del pueblo de Gamu, 
de dicha provincia, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de 244 pesos, 66 cén t . 4 octaves, y con estricta 
su jec ión a l pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital n ú m . 51 de fecha 20 de Agosto 
de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
p o r la que marque el relój que existe en el S a l ó n de 
actos púb l icos . 

Manda, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 1 

Providencias judiciales. 
Don Vicente González y Azaola, Abogado de la matrícula de 

la Real Audiencia üe esta Capital y Juez de t az prupieLario del 
ijist i t j üe BÍLondo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, nosotros los testigos de asistencia damos fé. 

Por el preceute cito, llamo y tmplazo á Petrona Pérez, in 
dia, casada, de cuarenta añts de edad, natural de Taal pro-
v i n c a de üatangab, \ec na ele este arrabal y de oficio costu
rera, y Poteuciaua Casti lo, inoia. casada, de treinta y dos años 
de edad, de oficio costurera, natural de Quiugria provincia de 
±sulacaii, vecina de este arrabal, para que eu el téim no de nueve 
días contauos defcde la publicación en la Gaceta de este anüocio 
se presenten en tste Juzgádo, silo en la plaza de Cervantes n ú 
mero 4, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas sobre le
siones, que se sijiue con ra las mi,-mas, bajo apercibimltnto en 
cato coutraiio, ue celebrar d ebo juicio en su ausencia y re
belóla y demás que bubiere lugar. 

Dauo en el Juagado üe Paz; ue Binondo a 1.° de Setiembre 
de 1888.—Viceute Gonza ez y Azaola.—Por mandado del Sr. Juez.— 
Martin Casblla, Marcelino Clurito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á jflgustina Matías, 
de cuarenta y tres afios, casada y uomiciliada en la calle de 
Asunc ión 1 úm. ",¿(5, y D. Sf gundo Fernai dez. Escribano que fué 
del Juzgado de pnmera instancia de Tomio, para que en el 
término de nueve dias cornados desde la publicación en la Gaceta 
de es>e anuí .ció, se presenten en este Juzgado, sito en la plaza 
de Cervantes núm. 4, al objeto de celebrar juicio de faltas so
bre m Itrato, ^ imtancia de ia primera contra el último, bajo 
apercibimiemo en caso contrario, de celebrar diclio juicio en 
su aus ncia y r. beldia y uemas que bubiere lugar. 

Dauo eu el Juzgado de Binonuu á 1.° de beuembre de 1888.— 
Vicente González Azaola.—Por mandado del Sr. Juez.—Martin 
Gasalla, Marcelino Clarito. 

Por providencia del Sr. Juez de este Juzgado del Distrito de 
Binondo, recaída en la causa núm. C620 seguida contra e: 
chino Ctraa Siong, por quebrant miento de caución juratorial 
se cita y llama al referido procesado chinn iuflel, natural de 
Chiuean eu Cüiua, soltero, (te 'ó> ¿ños de eda l, de o.icio ten
dero, vecino de Q.uiapo, para que dentro d^l término de 9 
dias, desde esta ft-cba, se preseote en este Juzgado á fin de 
notificarle el sobreseimiento dictado en la misma, bajo aper

cibimiento de pararle el perjuicio que en df 
en ca^o contrario. 

Binondo y oficio de mi cargo á 1.° de Sei 
Giiriano Beyes. 

Por providencia del Sr. Juez de este Jn7 
de Binondo, jecaida en la causa núm. e65i2 S P U , ^ 
cisco Fulgencio, | or quebrantamienlo de eau^í 
cita y l i íma al referido procesado, indio, cas ¡ 
de rdar, L O sabe leer ni escribir, para q 
de 9 dias, desde esta ff cha, se presente 
de notificarle en el sobn simient" recaído en ? 
apercibimiento de. pararle el perjuicio que J5 
lugar, en ca-o contrario. 

Binondo y oficio ue mi cargo á I.0 de Set 
Cipriano Beyes. 

Por providencia del Sr. Juez de estp Juz^ 
de Binondo, recaída en la causa núm. G'^i se|aí''1 
gracio de la Ciuz, por quebrantamiento de 
se cita y Uamn al referido procesado, indio 3 
del pueblo de Mariquina, de 38 años de edad "(L*-
empadronado eu el baiaugay núm. (0, par/', 
término de i) dii s, desde etta fecha, se presento» 
á fin üe notificarle el sobreseimiento dictado 
cau^a, bajo apercibimiento de pirarle el 
derecho baya lugar, eu caso contrario. 

Binondo y oficio de mi cargo a l.0 de SetieuL 
Cipriano Beyes. 

Den J o í é Pardo Ef] elta, Ccmrnclanle Praduadnn 
rif-n e del Regini ei to Infi niería Jo!ó númeioj' 
mismo: Bailándote insliuyendo ctusa por e| í 
mera deserción conira el soleado del misino fi!! 
r.ano Apo o Torres, natural ce Minuluan, pSI 
de Negros, de oficio labiador. 

Usando de lf s facultades que me son conferid 
de Enjuiciamiento Militar cito, llamo y emplazó 
sddado paia que en el término de 10 dias|| 
la lecha de la publicación de esta segunda 
parezca en esta Fiscalía sita en el cuartil'd!' 
se aloja el Regimiento Infantería Joló nm^ 
sean oidos sus descaraos, adviniéndole que de j 
en el mencionado plazo será declarar o en rebeldíi 
el paradero del leferido soldado, supl'ca á tooas Q 
asi civiles cerno militares que por cuantos 111;, 
bles y en bien de la más pronta adminisii,, 
procedan á la busca y captura de dicho iudividuo 
se expresan al fin de diebo documenio ponieido1 
cion ae esta Fiscalía en el sitio ya indicado, \ 
presente requisitoria tenga la debida publicidad 1 
la Gaceta üe Manila, y en los parajes púh] 

Manila, 27 de Agesto de. 1888,—El Ayudafití 
Pardo. 

Señas particulares del soldado Mariano Apolo 
veintiún años, estatura un metro seiscientos ci 
pelo ne^ro, ojos pardos, cejas negras, cobr momv 
barba ninguna, boca regular, y trage del país. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera vs • 
piedad de esta provincia, que, de es.ar eu pl 
sus funcioix s, yo el presente Escribano doy 
Por el presmte cito, llamo y emplazo al proetsi 

Viray, de 33 años de edad, natursl y vecino de Si 
Masantor de la Pampanga, para que por el lérmiiiOi 
cuntidos desde la pub icacion del presente eñ 
se pn senle en este Juzgado para ser notificado de 
recaída en la causa núm. conira el misra 
robo: en la inteligencia que de no bacerlo dei 
téimino, se sustanciará y terminará la causa en 
y rebeldía, parándole les perjuicios que en derí 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á .r0 do Agíi 
Antero García de Soto.—Por mandado de su 5 

Teodoro. 

Bcia 

üal. 
m 
S 

Don Indalecio Villaverde y Logo?, Juez dê  p | | i 
eu propiedad del Juzgado de esta provincia de J i 
que de estar en pleno ejercicio de sus fuucioW'" 
cribano doy fé. . q 

Por el presente cito, Parro y emplazo por 1-1 
al procesado ausente Telesforo Padilla, (a) Tctoy » 
de ^an lldefons > provincia de Bulacau, para 
de 30 dias, contados desde la publicación de,6U 
presente en este Juzgado 6 en sus cárceles, M 
cargos que contra él mismo resultan de la cm 
por huno y lesiones; que de hacerlo así le 0; 
justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando 
ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que en i , 
lu^ar. „ J Atmsl 

Dado en d Juzgado de Nueva Ecija & 23 de 
Indalecio ViLaverde.—Por mandado de su Sría,uau' 

Don Fermín Verc'ú y Albert, Juez de pr merai^ 
piovincia de Pangasinan, en propiedad üe M 
actual ejercicio y de sus funciones, yo el Prei 
doy fé. . , 6 PiWl 
Por el presente cito, llrmo y empla/q * ^ , 

maradlo, vecir o de Cdasiao de esta, provine 
el término de 9 dias, contados desde su Pu' 
Gaceta oficiat, comparezca ante este Juzgado F 
claracion en la causa núm, 10.0io, aperciDioO î 
cerio se le pararán los peguicios que m 

Dado en el Juzgado de Linga\en Pangasma"^ 
de 1888.—Feimin Yerdú—Por mandodo de su ••• 

Guevara. 

Per el presente ci'o, liamo y emplazo á ^ 
y Agapita Palisoc, vecinos de Afruilar y tí. g 
mente para que por el téimino de 9 oían 
su publicación en la Gacela o/icial, compare^; 
gado para prestar declaración en la causa n. • 
de no hacer o, se les pararán les perjuic'03 ^ 
hubiere lugar. , 0 

Dado en el Juzgado de Lingayen P ngas | | 
de 18^8.—Fernán Yerdú.—Por mandado de 
Guevara, 

, 
Don [Maximino LiPo y García, Gobern-dnr r- ^ 

nes judiciales, del 4.° Distrito de Mió..; i:^;^!, 
actual ejercicio de sus funciones, los infr; »'-1 
pañaclos dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo prr ^ 
). Antonio Caémaño, Subdelegado que 1U(J0 á D 1 t fT^W 

de Hacienda Pública de Davao, para, que e l ^ M 
á contar desde la publicación del VieseXi 
ceta oficial de Manila, se presente en ^ jli?, 
cárcel pública de esta Cabecera, á rrsponae» | 
contra él resultan en la causa crimina 
instruyendo por malversación de can a l i JIJSLl U> f l i u u ¡ J V i i i m i v r 1 OCIUHJU uir, vou. — • si:'1; 
dolé que de presentarse se le oirá \ aquí ^ 
la que tuviere, y de lo contrario se se^un* rj 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole w- * I 
derecho hubiere lugar. ,„ -M 

Dado en el Juzgado de Daveo á J 1 
Maximino Lillo.—Por mandado de su Su3 
Domingo Fernandez. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALI-A1, 

á 3 de>lj¿ 
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